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En cumplimiento de mis obligaciones de comisario de la compañía CIMPE $S.A., inherente 

a la fiscalización, vigilancia sobre la contabilidad, me cumple informar a Uds.: >
 

He analizado la gestión administrativa llevada a cabo por el señor GERENTE GENERAL y 
se ha comprobado que se ha do. las disposiciones y resoluciones de la Junta General 

de Accionistas, al igual que consideramos que las gestiones del Administrador, se ha ceñido 

a las normas legales, estatutarias y r reglamentarias. tanto en la sociedad, como aquellas 

l de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. emanadas moy la lay y 
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an si disposiciones y toma de decisiones han sido llevadas a cabo en común acuerdo, tanto que 

en ningún caso he observado incoherencias, ordenes contradictorias de ningún indicio que 

me haga saber de la falta de armonía o colaboración de los Administradores. 
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De igual manera informo a ustedes, que he revisado los libros y demás documentos 

contabics: Los Estados de Caja, el Balance General y sus Parciales, el estado de Perdidas y 
Ganancias, correspondientes al ejercicio del año 2001. he podido comprobar que se ajustan 

La colaboración prestada por la Administración para la elaboración de este informanid sido 
razonable y compieta, a nuestro entender LU a 

Debu manifestar que iespecto a los bienes. sociales, estos se hallan debidamente protegidos 
y precautelados en su integridad, contafigo la compañía con Pólizas de Seguros amparando 
los ricsgos, y la administración ha tafiflo ci cuidado de los mismos, obscrvándosc en cl 

  

del esiatuio > Social, verificando la Contabilidad, la oportunidad. en clar realización “de ias 
Juntas Generales, cuidando se cumpla lo dispuesto por la Lev de Compañías, etc. 
Minato a Era curs aras Bencina dd Wren ns == . 
RuSpcocto a 14S ciifas que acmucsuci 105 EStados Financieros, cabe manifestar que juego de 

un estudio meditado y consistente. he comprobado que dichos Estados Financieros reflejan



razonablemente la situación de la Sociedad y están en armonía con los registros contables, 
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los principios de Contabilidad generalmente aceptados. 

administrativa ni a la contabilidad, 

Compañía tenido un repunte razonable que se detalla en los ESTADOS 

Atentamente, 

   


